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CONSEJERIA DE UNIVERSIDADES, IGUALDAD,
CULTURA Y DEPORTE

CVE-2022-8479  Modificacion de la Resolucién de 15 de julio de 2022, por la que se re-
solvié la convocatoria de subvenciones a particulares para la protec-
cion de bienes inmuebles civiles integrantes del Patrimonio Cultural
de Cantabria para el afio 2022 (Identificador BDNS 610560, extracto
publicado en Boletin Oficial de Cantabria numero 36, de 22 de febrero
de 2022).

En el Boletin Oficial de Cantabria n° 36, de 22 de febrero de 2022, se publicé el extracto de
la Resolucion del consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, de 14 de febrero
de 2022, por la que se convocan subvenciones a particulares para la proteccion de bienes
inmuebles civiles integrantes del Patrimonio Cultural de Cantabria para el afio 2022 (identifica-
dor BDNS 610560). Dicha convocatoria se rige por la Orden UIC/15/2021, de 16 de abril, por
la que se establecen las bases reguladoras para la concesion de subvenciones a particulares
para la proteccion de bienes inmuebles civiles integrantes del Patrimonio Cultural de Cantabria,
modificada mediante Orden UIC/2/2022, de 27 de enero.

Instruido el procedimiento con arreglo a lo previsto en los articulos 22.2 y 24.4 de la Ley de
Cantabria 10/2006, de 10 de julio, de Subvenciones de Cantabria, en relacién con los articulos
11 a 14 de las bases reguladoras y los apartados undécimo a decimocuarto de la convocato-
ria, en fecha 15 de julio de 2022 el Consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte
resolvio la convocatoria de subvenciones, publicAndose dicha resolucidn en el Boletin Oficial de
Cantabria n© 143, de 25 de julio de 2022.

Mediante escrito presentado en fecha 3 de agosto de 2022, D2 Aldara M@ Zuleta del Rivero,
Da Guiomar Ma Zuleta del Rivero y D2 M@ Cristina del Rivero Soto renunciaron a la subvencion
de 30.000,00 euros que se les habia concedido para la obra de "reconstruccion del sistema
estructural y de las cubiertas y reparacidon-consolidacidon-reconstruccion parcial de muros de
fabrica de piedra en la Casa y Torre de Palacio (C/ El Cabrahido 4, Limpias)". Y de conformidad
con los articulos 84.1 y 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Comun de las Administraciones Publicas, el articulo 63 del Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, el articulo 15 de las bases reguladoras y el apartado decimoquinto de la convoca-
toria, el consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte aceptd la renuncia mediante
resolucién de 4 de agosto de 2022. Dicha renuncia se formalizdé con anterioridad a la tramita-
cion del primer pago de las subvenciones concedidas, por lo que no se ha reconocido obligaciéon
de pago alguna a favor del beneficiario renunciante.

El articulo 15.2, parrafo segundo, de la Orden UIC/15/2021, de 16 de abril, prevé que "En la
resolucién de concesion se incluird ademas una relacion de suplentes, ordenada de acuerdo con
los criterios de valoracidn, con los interesados cuyas solicitudes hayan alcanzado las puntuacio-
nes minimas exigidas en el articulo 5.7 pero que no resulten beneficiarios por insuficiencia del
crédito asignado a la convocatoria, al objeto de que puedan sustituir a alguno de los beneficiarios
inicialmente declarados en caso de que, posteriormente, renunciara a la subvencion, y siempre
que quedara crédito disponible". Consecuentemente, el apartado tercero de la resolucion de
concesion recogidé una relaciéon de suplentes con los siete solicitantes que, habiendo obtenido la
puntuaciéon minima exigida, no obtuvieron subvencion por insuficiencia del crédito.

Ahora bien, de los dieciséis beneficiarios inicialmente declarados, los clasificados entre los
puestos 120 a 16° obtuvieron la misma puntuacién total de 22 puntos, sin que fuera posible
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establecer una jerarquia entre ellos por aplicacidn de la regla de desempate prevista en el arti-
culo 5.5 de las bases reguladoras, al haber obtenido también las mismas puntuaciones parcia-
les por cada uno de los cuatro criterios de valoracién. Y dado que el resto del crédito disponible
no era suficiente para atender integramente las cinco solicitudes de subvencién, se prorrated
entre esos beneficiarios el crédito restante, de conformidad con la regla prevista en el apartado
3 del articulo 7 de la Orden UIC/15/2021, de 16 de abril (introducido por Orden UIC/2/2022,
de 27 de enero), lo que permitié otorgar a cada uno de ellos el 51,24% del importe solicitado.
Por ello, este 6rgano entiende que el importe de la subvencién a la que ha renunciado uno de
los beneficiarios (30.000 €) debe destinarse, en primer lugar, a incrementar la subvencién a
percibir por esos cinco beneficiarios cuyas solicitudes de subvencién no pudieron verse integra-
mente atendidas (en la tabla recogida al final de la resolucién se consigna el importe adicional
a percibir por cada uno de ellos).

Si deducimos del importe de la subvencién a la que ha renunciado uno de los beneficiarios
(30.000,00 euros), la suma de los importes adicionales a otorgar a los beneficiarios clasifica-
dos entre los puestos 12° y 160 (25.629,82 euros), el importe restante que podria destinarse
a nuevos beneficiarios, a partir de la lista de suplentes, seria 4.370,18 euros.

Al igual que ocurriera con los beneficiarios clasificados entre los puestos 12° y 169, se da la
circunstancia de que los cuatro primeros suplentes incluidos en esa lista obtuvieron la misma
puntuacion total (21 puntos) y las mismas puntuaciones parciales por cada uno de los cuatro
criterios de valoracion, lo que nuevamente impide establecer prelacion alguna entre ellos. Ello
significa, por tanto, que ese crédito restante de 4.370,18 euros deberia igualmente prorra-
tearse entre ellos, al objeto de determinar el importe que podrian percibir, que Unicamente
seria del 22,41% de la subvencién solicitada.

Por otro lado, dados los requisitos y plazos de ejecucion y justificacion de la actividad sub-
vencionada establecidos en las bases reguladoras y la convocatoria (75% de la obra ejecutada
y justificada a fecha 2 de noviembre de 2022; y 100% de la obra ejecutada a 31 de diciembre
de 2022, debiendo haberse presentado toda la documentacion justificativa a fecha 31 de enero
de 2023), no solo resultarian de dificil cumplimiento para esos potenciales nuevos beneficia-
rios, sino que el primero de ellos resultara imposible de atender en el probable caso de que el
2 de noviembre de 2022 ni siquiera se haya publicado en el BOC la correspondiente resolucion
de concesidn. E incluso en el supuesto de que les fuera posible ejecutar y justificar, en tiempo
y forma, la obra propuesta en su solicitud, el otorgamiento de una subvencién al amparo de
la convocatoria de 2022, aunque fuera de tan reducido importe, les impediria optar por diferir
la ejecucion de la obra al afio 2023 y solicitar nuevamente la subvencidn en la siguiente con-
vocatoria, con la expectativa de obtenerla por un importe del 100% de la cantidad maxima
otorgable. Teniendo en cuenta las razones antes expuestas, asi como los términos potestativos
en los que esta redactado el articulo 15.2 de la Orden UIC/15/2021, de 16 de abril, al prever
que los suplentes "puedan sustituir a alguno de los beneficiarios inicialmente declarados en
caso de que, posteriormente, renunciara a la subvencién, y siempre que quedara crédito dis-
ponible", se concluye que no procede distribuir el resto del crédito entre los cuatro primeros
suplentes de la lista.

La presente resolucion se dicta de conformidad con la propuesta de resolucién formulada
por el organo instructor y el previo informe emitido por el Comité de Valoracion. Y obran
igualmente en el expediente certificado expedido por el érgano instructor en el que se hace
constar que de la informacion que obra en su poder se desprende que los cinco beneficiarios
a los que se propone incrementar la subvencidn inicialmente concedida cumplen todos los re-
quisitos necesarios para acceder a las subvenciones, todo ello conforme al articulo 14.2 de las
bases reguladoras y el apartado decimocuarto.2 de la convocatoria; e informe emitido por la
Intervencién Delegada en el preceptivo tramite de fiscalizacion previa, de conformidad con el
articulo 144 de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas.
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Por todo lo expuesto, de conformidad con el articulo 9.1 de la Ley de Cantabria 10/2006,
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, en relacidon con el articulo 15.1 de las bases
reguladoras y el apartado decimoquinto de la convocatoria, este Consejero de Universidades,
Igualdad, Cultura y Deporte RESUELVE:

Modificar la resolucién del Consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte de 15
de julio de 2022, por la que se resolvié la convocatoria de subvenciones a particulares para la
proteccién de bienes inmuebles civiles integrantes del patrimonio cultural de Cantabria para el
afio 2022 (BOC n° 143, de 25 de julio de 2022), en los siguientes términos:

10, Incrementar las subvenciones inicialmente concedidas a los beneficiarios clasificados
entre los puestos 12° y 169, hasta alcanzar el importe solicitado por cada uno de ellos y sin
superar el maximo otorgable segln la convocatoria, conforme se refleja en la tabla adjunta:

Incremento de
Presupuesto de la obra Subvencion la subvencion Total subvencion
Interesado NIF Identificacion del inmueble (gastos subvencionables) inicialmente tras renuncia tras renuncia de
y ipcion de la obra i concedida de otro otro beneficiario
beneficiario
Maria Teresa de Cos Pérez ***8908** Rehabilitacion de tejado, balcon, portal, pared lateral y 20.601,46 5.278,02 5.021,98 10.300,00
ventanas en C/ La Franca 100 de Barcena Mayor
Aurora de la Iglesia del Prado | ***6957** Sustitucion de carpinteria exterior (nuevas ventanas de 18.747,74 4.803,45 4.570,42 9.373,87
madera) y saneamiento de fachada en B° de Abajo 120B de
Valle (Cabuérniga)
Teresa Viana Calzado ***8055** Reparacion de tejado, rejunteo de fachada y colocacion de 9.710,25 2.487,84 2.367,16 4.855,00
canalén y bajante en B° La Iglesia 116 de Barcena Mayor
Reparacién de cubierta, colocacién de canalones y
Eduardo José Carpintero ***5194** reparacion de pared de piedra en cuadra-pajar y colocacion 21.466,50 5.000,03 4.757,47 9.757,50
Gutiérrez de canaldn en vivienda anexa en B° de Abajo 74 de Valle
(Cabuérniga)
Reparacion de cubierta, limpieza y tratamiento de estructura
Esperanza Borbolla Pérez *9511** de madera de cubierta, sustitucién de canalones y bajantes, 36.572,25 9.367,21 8.912,79 18.280,00
pintado de aleros y sustitucion de carpinteria exterior en C/
Enrique Herreros 2 de Potes
Total incremento de las sub iones inici te i 25.629,82

20, Liberar un crédito por importe de 4.370,18 euros, dentro de la aplicacion presupuestaria
2022.03.05.337A.783.

Contra la presente Resolucidon, que pone fin a la via administrativa, podra interponerse
recurso potestativo de reposicion ante el consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y
Deporte en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses, contado en ambos casos
a partir del dia siguiente al de la publicacidn de la resolucidn en el Boletin Oficial de Cantabria.

Santander, 2 de noviembre de 2022.
El consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte,
P.D. el secretario general de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte
(Resolucion de 29 de junio de 2020),

Santiago Fuente Sanchez.
2022/8479
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	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2022-8464	Aprobación definitiva de la Ordenanza Municipal reguladora de los Servicios de Transporte Urbano de Viajeros con Vehículos de Turismo que se Prestan en el término municipal de Torrelavega. Expediente 2020/7133T.


	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2022-8466	Resolución de la Alcaldía 5220/2022, de 27 de octubre, de delegación de funciones. Expediente 2022/10296T.
	CVE-2022-8469	Resolución de la Alcaldía 5222/2022, de 28 de octubre, de delegación de funciones. Expediente 2022/10296T.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Sanidad
	CVE-2022-8491	Corrección de errores a la Resolución del consejero de Sanidad, de 3 de agosto de 2022, por la que se hace pública la relación definitiva de personas admitidas y excluidas al proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema de concurso-
	CVE-2022-8492	Corrección de errores a la Resolución del consejero de Sanidad, de 3 de agosto de 2022, por la que se hace pública la relación definitiva de personas admitidas y excluidas al proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema de concurso-

	Ayuntamiento de Valdeolea
	CVE-2022-8487	Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2022-8475	Resolución por la que se declara la nueva distribución para las anualidades 2022 y 2023 de los créditos presupuestarios disponibles para las ayudas convocadas por la Orden EPS/18/2022, de 15 de junio por la que se establecen las bases regula

	Ayuntamiento de Penagos
	CVE-2022-8525	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2022-8497	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2022. Expediente 2022/5678.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2022-8522	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 23/2022.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2022-8471	Aprobación de tarifas de vehículos autotaxi de la clase A.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2022-8461	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa Uso Instalaciones Deportivas (Abonados) del mes de octubre de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2022/629D.
	CVE-2022-8462	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa Escuelas Deportivas (Escalada, Gimnasia de Mantenimiento, Gimnasia Rítmica, Judo Adulto, Judo Infantil, Musculación, Natación, Natación de Mantenimiento, Tenis Adulto y Tenis Infant



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejo de Gobierno
	CVE-2022-8473	Decreto 107/2022, de 3 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención de ayudas complementarias a las movilidades de alumnado Erasmus+ de Formación Profesional de grado superior en centros sostenidos con fondos púb
	Consejería de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte
	CVE-2022-8468	Orden UIC/22/2022, de 2 de noviembre, por la que se modifica la Orden UIC/3/2021, de 12 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión del premio de novela gráfica del Gobierno de Cantabria.
	CVE-2022-8479	Modificación de la Resolución de 15 de julio de 2022, por la que se resolvió la convocatoria de subvenciones a particulares para la protección de bienes inmuebles civiles integrantes del Patrimonio Cultural de Cantabria para el año 2022 (Ide

	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2022-8460	Resolución de 2 de noviembre de 2022, por la que se hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo de la Orden EDU/28/2022, de la Consejería de Educación y Formación Profesional de 21 de junio (Boletín Oficial de Cantabria, de 5 de jul

	Universidad de Cantabria
	CVE-2022-8480	Resolución de 2 de noviembre de 2022, de la vicerrectora de Internacionalización y Compromiso Global por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de plazas para la selección de estudiantes de Grado con fines de
	CVE-2022-8485	Extracto de la Resolución de 2 de noviembre de 2022, de la Vicerrectora de Internacionalización y Compromiso Global, por la que se aprueba la convocatoria de plazas para la selección de estudiantes de Grado con fines de estudio en el marco d



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2022-8222	Resolución por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria del acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de septiembre de 2022, por el que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual número 2 del Proyecto Singular 
	CVE-2022-8457	Información pública de solicitud de autorización para construcción de almacén agropecuario en Pámanes, término municipal de Liérganes. Expediente 313702.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2022-5459	Información pública de expediente para construcción de vivienda unifamiliar en barrio Rebollar de Igollo de Camargo. Expediente LIC/44/2022.
	CVE-2022-7356	Concesión de licencia de primera ocupación de edificación en avenida Juan Carlos I, 3, en Maliaño. Expedientes LIC/313/2008, LIC/592/2009 y LIC/818/2022.

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2022-6139	Información pública de solicitud de autorización para instalación de infraestructura de telecomunicaciones para equipamiento de telefonía móvil, en Ruiseñada. Expediente 2351/2022.

	Ayuntamiento de Escalante
	CVE-2022-8488	Información pública de expediente para reforma, cambio de uso y ampliación de vivienda en parcela 241, polígono 7 del barrio La Lastra, referencia catastral 39029A007002410000UY. Expediente 62/2022.

	Ayuntamiento de Hazas de Cesto
	CVE-2022-7266	Información pública de solicitud de autorización para legalización de obra de estación de telefonía en parcela 10, polígono 2. Expediente 40/2022.

	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2022-8465	Información pública de expediente para construcción de aparcamiento público en barrio Tarriba, en Pámanes.

	Ayuntamiento de Miengo
	CVE-2022-7410	Información pública de solicitud de autorización para ejecución de porche en colegio Peñalabra de Mogro. Expediente 332/22.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2022-7414	Concesión de licencia de primera ocupación de una edificación de 13 viviendas, garajes y trasteros en urbanización Portobelo, 11, en Soto de la Marina. Expediente 41/2830/2022.
	CVE-2022-8472	Concesión de licencia de primera ocupación de una vivienda unifamiliar en calle Bezanía, 2. Expediente 41/2212/2022.

	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2022-6591	Corrección de error al anuncio publicado en el Boletin Oficial de Cantabria número 158, de 17 de agosto de 2022, relativo a la aprobación definitiva de Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias reconociendo la condición de suelo urbano

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-8395	Concesión de licencia de primera ocupación de 8 viviendas unifamiliares adosadas en calle La Sierra, 47 A-H (3ª fase de un total de 30 viviendas). Expediente de obra mayor 310/06.

	Ayuntamiento de Valdáliga
	CVE-2022-6509	Información pública de solicitud de autorización para la restauración, ampliación y cambio de uso de cabaña a vivienda unifamiliar aislada de un edificio en el barrio de La Concha.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2022-8313	Información pública de solicitud de autorización administrativa para construcción de instalaciones y aprobación del proyecto de ejecución: Proyecto anual de ampliaciones de redes de distribución de gas natural en la Comunidad Autónoma de Can


	7.5.Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2022-8476	Resolución por la que se acuerda realizar el trámite de información pública del proyecto de Orden por la que se modifica la Orden DES/29/2009, de 25 de marzo, por la que se regula el descanso semanal obligatorio dentro de la actividad pesque

	Ayuntamiento de Hazas de Cesto
	CVE-2022-7267	Información pública de solicitud de licencia de actividad para legalización de estación de telefonía en parcela 10, polígono 2. Expediente 66/2022.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-6971	Información pública de solicitud de licencia de actividad de supermercado con cocina en calle República Checa, barrio La Sierra. Expediente 34745/2019.- LYA.LAI.2020.00043.
	CVE-2022-8393	Información pública de solicitud de autorización de horario especial conforme dispone el artículo 7 del Decreto 91/2018, de 31 de octubre, por el que se establece el régimen de los horarios de los establecimientos públicos, instalaciones por

	Tribunal Superior de Justicia de Cantabria
	CVE-2022-8484	Anuncio de baja en el ejercicio de la profesión de Procurador de los Tribunales en el Partido Judicial de Santander.
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